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sEDH-SGRH-o15-2024

A todo el personal de esta Secretaría de Derechos Humanos que NO
posee PIN SIAFI, se le ¡nstruye a realizar las diligencias
correspondientes para la obtención del mismo, A continuación, se
detallan los requisitos que deberá presentar ante la Secretaríia de
Finanzas para el trámite de registro:

1. Originaly copia legible de DNI del beneflciario (anotar su domicilio,
teléfono y correo electrónico personal)

2. Original y copia legible de Reglstro Tributario Nacional.

3. Constancia Original extendida por el banco emisor donde t¡ene su
cuenta personal activa, dirigida a: Tesorería Generalde la República
(SlAn) (Constancia vigente: no mayor a 1 mes de emisión)

Para la obtención de la C.onstanc¡a mencionada en el inciso 4, favor
abocarse ante esta Subgerencia.

La fecha limite para presentar lo solicitado será el 01 de julio de!2024.

Favor tomar nota.

Tegucigalpa, M.D.C. 12 de junio de!2024.
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4. Constancia Original de TrabaJo emiüda por la Subgerencia de
Recursos Humanos.
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